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Expediente No 8057/92

RES. No094/93

VISTO:

Estas actuaciones iniciadas por el Sr. Carlos Dante Valdéz,
L.U.No 20051, para obtener reconocimiento de las asignaturas
aprobadas en la carrera de Ingenieria Industrial (Facultad de Cs.
Tecnológicas U.N.Sa.), con las que corresponden al Plan de
Estudios del Profesorado en Matemática y Fisica de esta Facultad;

Que mediante Res. No 099/92, se le acordó un plazo de hasta
el 31/03/93, para rendir la prueba complementaria de la asigna
tura Análisis Matemático I;

El informe de la respectiva Comisión de Carrera, en la que
se le otroga una nueva prórroga la cual corre agregado a fs. 13
de estos actuados;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E L V E

ARTICULO lo: Acordar al Sr. CARLOS DANTE VLDEZ, L.U.No
una nueva prórroga para rendir la prueba complementaria
asignatura Análisis Matemático I hasta el 31/07/93.

20051,
de la

T

ARTICULO 2o: Hágase saber y siga al Departamento de Alumnos para
su toma de razón y demás efectos. Cumplido, RESERVESE.
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